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Abril 13 de 2021  

Oficio número 063 

Radicación n.º 76-520-31-03-001-2021-00019-00  

AL CONTESTAR, FAVOR INDICAR LA RADICACIÓN DEL PROCESO  

  
  
Señores(as)  

Secretaría de Movilidad  

Puerto Colombia (A.) 

  

  
Me permito transcribir la parte pertinente del auto interlocutorio n.º 132 del 25 de 
marzo de 2021 dictado dentro de la demanda declarativa verbal de responsabilidad 
civil extracontractual promovida por Anderson Mauricio Chañag Enríquez, 
Steven Alexánder Chañag Enríquez, Jhoana Elizabeth Chañag Enríquez y 
Rocío del Socorro Enríquez Maigual en contra de Francisco Javier Chañag, 
Jenny Adriana Obando Erazo y Allianz Seguros SA; que dice: 
 
“AUTO INTERLOCUTORIO No. 132 Radicación n.º 76-520-31-03-001-2021-

00019-00. Palmira, marzo 25 de 2020. (…) Quinto. De conformidad con el art. 590 
del CGP, se ordena la inscripción de la demanda sobre los siguientes bienes de 
propiedad de los demandados: 5.1. El vehículo de placas SPH-053, registrado en la 
Secretaría de Movilidad del Municipio de Puerto Colombia (A.), de propiedad de la 
demandada Jenny Adriana Obando Erazo, identificada con c.c. n.° 
1.122´337.344. 
 
Librar comunicación a la citada entidad, informando la medida para que a costa de 
la actora se proceda a inscribirla.”.  
  

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 

 

  
Atentamente, 
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